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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién N, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracclén l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exporlacién y Cedificados de Exporlacién de Plagulcidas, Nulrlentes Vegetales y Sustanclas y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exporlaclén eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que lnlegran la Comisién Intersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plagulcidas, Fertilizanles y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codificacién de mercanclas cuya imporlacién
y exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorlzacién
de imporlaciOn a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL / R.F.C. 5 C.U.R.P. VlGENCIA lNlClAL
AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C.V. ANA811125V12 2 8 JUL 2015KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N , 1CP. 74400, lZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FlNALTeléfono.(0155) 50891500, Fax (0155) 50891500 01/06/201l7
Correo-e. hcabrera@dragon.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
DIURON TECNICO (DIURON)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
3-(3,4-diclorofenil)-1,1-dimetilurea
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO

4 330-54-1 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIDN =.
NO MENOS DE 98.00CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA200,000.00 KILOGRAMOS 200,000.00 ( [KlLO 2924.21.06OBJETO DE LA lMPORTACION ‘DlSTRlBUClONPAlS DONDE SE ELABORA o PAlS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADAPRODUCE EL PRODUCTO '
CHN \, IND GBR ESP lTA USA JAM PAN ARE éfuRnaFBUEETl/EQEERNAC'ONAL DE LA. CHN KOR TWN DEU SGP THA HKG MYS . , _ .VNM JPN BELs FRA ZAF LAZARO CARDENAS, MlCHOACANMANZANILLO, COLIMAVERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR DE MATERlALES Y RESIDUOS PELIGROSOS
Con funda‘mento en lo dispuesto en el artlculo 84 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medlo Ambiente y Recurs Naturales vigente, y medlante oficio

No. DGGlMAR.710/006759 de fecha ride julio de 2016, en suplencia por
ausencia del Director General de Gestiénfintfiegral de Materiales y Actlvidades
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\
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

/
I. La presente autorizacién no exime aI autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maleria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracéién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal deIProteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acoiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedieién de la presenle autorizaoion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121A0556
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

\, Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


